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Núm. 133

IDOS LOS DIAS LABORABLES

Juzga- Administración: Pala la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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, k " t'HÍsterio de Asuntos Exteriores 
. /a Erigido a este de la Goberna- 
■ man^estando que frecuentemente 
... . ^'cias de que las Embajadas ex

acreditadas en Madrid, o in- 
'^cias05 C°nsuIaclos radicados en pro' 
^"unta’ directamente a los 

los Para solicitar la exención 
i ¡r ,lmPUestos municipales en favor 
ly:rr^slni?Ue^es propiedad de sus Go- 
^lom’ des^na^os a representaciones 
.^■‘dtlcas o consulares o a sus orga- 

!;^ofitiales.

¡uní»

.ret^

iíc‘

, ,, "Pudientemente de que el artícu- 
T5'onvenio de Viena sobre Re

' " a *pl°máticas establece la ñor- 
Quitos p V16 Ministerio de 
' ^tra^s^01"65 debe ser conduc- 
'í;icas 'a cua^ ^as misi°nes diplo- 

e.ben tratar todos los asuntos
1 U i 6 Párrafo 2.° del artículo 2.° 

^lala- «£ de 26 de febrero de 1935 
^cion S P^le^oes de privilegios y 

reouladas en el artículo an- 
^¡nist r^mrtarán exclusivamente por 

eneri° de Estado, el que infor 
5 re^np caso’ a l°s Departamen- 

lasT a fin de que por ellos 
¿ida e: ordenes necesarias para su 

J ^UC^n‘ El Ministro de Esta- 
^do esf^31" Sln cursar las peticiones 

."■rjr,al e] lnie. eonveniente al interés na- 
‘ tiProcida^S»dn8rr los beneficios de la

Por otra parte, es sumamente conve
niente que dicho Departamento tenga 
pleno y exacto conocimiento de las so
licitudes de las Embajadas y Consula
dos extranjeros para, en base a los Con
venios de Viena sobre Relaciones Diplo
máticas y Consulares, y de acuerdo con 
el principio de reciprocidad, poder es
tudiar cada solicitud en particular, man
tener un criterio uniforme en la aplica
ción de las exenciones y recomendar la 
solución más apropiada.

En su virtud, los Ayuntamientos de
berán abstenerse de tomar decisión al
guna en materia de dichos privilegios 
y exenciones que sean solicitados por 
representaciones diplomáticas acredita
das en España, sin que previamente y a 
través de este Ministerio de la Gober
nación se recabe el oportuno informe 
del de Asuntos Exteriores, por conducto 
del cual, igualmente, deberán cursarse 
las resoluciones que se adopten.

Madrid, 3 de junio de 1975. — El 
Director general, (ilegible).

SECCION TERCERA

Núm. 4.446

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Extracto de decretos dictados por 
la Presidencia de la Corporación du
rante el mes de abril de 1975, confor
me a lo establecido en el artículo 171 
del Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales.

Día 1

Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar la liquidación de anuncios 

publicados en el "Boletín Oficial" de 
la provincia recibos número 1.147 al 
1.199, importante 52.270 pesetas.

Día 7

Comisión de Personal 
y Seguridad Social

Rectificar el decreto de la Presiden
cia de la Corporación número 466, 
de fecha 18 de marzo de 1975.

Presidencia

Conceder al Ayuntamiento de Luce- 
na de Jalón la cantidad de 100.000 pe- 
seats para ayuda de obras municipales 
en término municipal.

—Idem ídem de Torrijo de la Ca
ñada, la cantidad de 200.000 pesetas 
para ayuda de obras municipales en 
el término municipal.

Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar la liquidación de anuncios 
publicados en el "Boletín Oficial" de 
la provincia, recibos números 1.200 al 
1.258, .importante 48.510 pesetas.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Conceder licencia de obras a don 
Horacio Castillo Arie, de Grisén.

—Idem ídem a don Joaquín Castro- 
nado Cabrejas, de Mallén.

—Prestar conformidad a las obras 
realizadas por don Angel Lafuente 
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Aguaron, de Pradilla de Ebro, sin previa 
autorización.

—Conceder licencia de obras a don 
Cecilio Postigo García, de Zaragoza.

—Idem ídem al Ayuntamiento de He
rrera de los Navarros.

—Prestar conformidad a las obras 
realizadas por don Damián Ortún Par
dos, de Used, sin previa autorización.

—Conceder licencia de obras a don 
José Alcusón Gaspar, de Pradilla de 
Ebro.

—Idem ídem a don Félix Gómez 
Andía, de Fuendejalón.

—Idem ídem a don Vicente Suso y 
Pérez, S.A., de Cariñena.

—Prestar conformidad a las obras 
realizadas sin la debida autorización 
por don Horacio Diarte Calderón, de 
Langa del Castillo.

—Idem ídem por don Esteban Osta 
Giménez, de San Martín de Moncayo.

—Conceder licencia de obras a don 
Indalecio Gil Palacios, de Alpartir.

—Idem ídem a doña Pilar Guillen 
Santabárbara, de La Joyosa.

—Aprobar la relación valorada y 
certificación número 2 de obra ejecu
tada en las de terminación del puente 
sobre el río Ebro, en el camino ve
cinal número 604, de la carretera N-II 
a la de Zaragoza a Castellón por Pina 
de Ebro.

—Idem la certificación número 2 
referente al suministro de señales de 
tráfico para la red viaria provincial, 
correspondiente a septiembre de 1974, 
importante 79.196 pesetas.

—Aprobar las obligaciones contraí
das por la Sección de Vías y Obras 
provinciales durante el mes de octubre, 
importante 810.025,50 pesetas.

—Idem las cuentas remitidas por el 
señor Ingeniero Jefe de la Sección de 
Vías y Obras provinciales, por un im
porte de 274.451,80 pesetas, correspon
dientes a. trabajos de conservación de 
la red viaria provincial, noviembre de 
1974.

—Idem ídem importante 316.550,40 
pesetas, correspondiente a la consecra
ción de la Red viaria provincial, mes 
de diciembre de 1974.

—Idem ídem importante 54.375 pe
setas, correspondiente a conservación 
y entretenimiento de automóviles y 
maquinaria, mes de diciembre de 1974.

Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar la liquidación de anuncios 
publicados en el "Boletín Oficial" de 
la provincia, recibos número 1.259 al 
1.320, importante 48.200 pesetas.

Presidencia

Delegar durante la ausencia del limo, 
señor Presidente y del Muy Ilustre se

ñor Vicepresidente, la Presidencia de 
la Excma. Diputación en el Iltre. se
ñor Diputado provincial don Alfredo 
Collados Vicente.

Día 10

Comisión de Personal 
y Seguridad Social

Conceder una indemnización por 
prestación especial a don José Mallén 
Laborda, importante 6.000 pesetas, be
neficiario del Servicio Médico Farma
céutico.

—Conceder una indemnización por 
prestación especial al beneficiario del 
Servicio Médico Farmacéutico don Jo
sé Mallén Laborda, importante 1.150 
pesetas.

—Declarar la extinción del contrato 
de trabajo que unía a don Jesús Man
zanares Chavarría con esta Excma. 
Diputación Provincial, con efectos del 
28 de febrero de 1975.

—Aprobar la concesión de ayudas 
por estudios de hijos de funcionarios 
y empleados de la Corporación, corres
pondiente al curso académico 1974-75.

—Designar a doña Julia Cacho Ca
cho limpiadora del Hogar Doz, de 
Tarazona, mediante contrato de tra
bajo.

—Acordar el. abono a doña Tomasa 
Abión Edo, limpiadora del Hospital 
Provincial de Nuestra Señora de Gra
cia, de una gratificación de 10.000 pe
setas con carácter excepcional, por 
servicios en el extinguido Hogar Pig- 
natelli.

—Aprobar la minuta de honorarios 
presentada por el señor Arquitecto 
provincial, don Regino Borobio, por 
dirección correspondiente a la segun
da certificación de obra ejecutada en 
las de electrificación del taller-escuela 
de Cerámica de Muel, importante la 
cantidad de 4.778 pesetas.

—Idem la relación de servicios pres
tados durante el mes de febrero de 
1975, por los subalternos del Palacio, 
importante 2.925 pesetas.

—Idem la nota de diferencias entre 
las dietas cobradas por el Iltre. señor 
Diputado delegado de la Corporación 
en el Canal Imperial y la Cámara Sin
dical Agraria don Víctor Escalona 
Gambau, importante 14.740 pesetas.

—Idem la minuta presentada por el 
Doctor don César Paumar Molina por 
asistencias y visitas en la Ciudad. Es
colar Pignatelli durante el mes de fe
brera de 1975, importante la cantidad 
de 12.500 pesetas.

—Idem la relación de medicamen
tos suministrados por “Aragofar” al 
Hospital Provincial, durante el mes 
de marzo de 1975, importante 138.357 
pesetas,

—Idem ídem por "M. Plaza Calés 
ro", al Hospital Provincial, durante:- 
mes de febrero de 1975, importaré: 
60.573 pesetas.

—Idem la factura presentada por. 
Farmacia Goyeneche, de Tarazona. pr 
suministro de medicamentos a ben: 
ficiarios del Servicio Médico FarnnM 
tico, durante el mes de febrero I 
1975, importante 3.214 pesetas.

—Aprobar las facturas presenladü i 
por "Abello", SA., por suministro ¿d 
medicamentos a la Farmacia Prov:' | 
cial, con destino al beneficiario c | 
Servicio Médico Farmacéutico don E-l 
teban Martín, importante 1.238 peseta-1

—Idem la factura presentada por latí 
Clínicas de la Facultad de Medical 
de Zaragoza, por asistencia fármaco 
tica prestada durante el año 19i.' - 
beneficiario don Antonio - Manuel h 
Ilés Fustero (fallecido), importante» 
setas 11.922.

—Conceder una indemnización 
prestación especial al beneficiario te 
Servicio Médico Farmacéutico don 
jamín Calvera Puértolas, importa'’ 
1.500 pesetas.

Comisión de Patrimonio

Acceder a lo que solicita don Em- 
Garralaga Clavería, que interesa 
concesión de un terreno en el ce , 
terio de La Cartuja, para conritH 
una capilla-panteón de seis hueva j

—Quedar enterada la Presiden^-■ | 
la Diputación Provincial de la : 
tración de la zona de Osera de

—Repercutir entre los 
la casa número 9 de la calle c 
dencio, de esta ciudad, la canti 
944,80 pesetas, por pintura de P-- 
escaleras del inmueble indica- -^

—Aprobar la factura presentad- - 
"Compañía General de Carbones^l 
suministro de calefacción en 
das del paseo María Agustín- - . 
el mes de noviembre de li
tante 363.000 pesetas.

—Idem ídem por la " 
neral de Carbones” por sU1TI‘nl^0 
calefacción en viviendas del 
ría Agustín, importante ISbo

—Idem ídem por "Fomento de^ .
y Construcciones”, por V 
ñas libres en viviendas del .
ría Agustín, durante el y 
tiembre de 1974, importante 
setas. , qp

—Idem .ídem por 
sociedad anónima, por c° re
de ascensores de viviendas ,...
María Agustín, importante 3 
tas durante el mes de novi 
19741 tada* 

—Idem tres facturas
"Zardoya Otis”, S.A., por w '
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ce ascensores de las viviendas del pa- 
•eo María Agustín, importante 12.050 
pesetas.

Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Caspe 
ia cantidad de 3.915 pesetas en concep
to de ayuda económica destinada a 
ia redacción de un proyecto 
ma de piscina municipal.
-Idem ídem la cantidad

de refor-

de 12.398 '
proyecto; j pesetas por redacción de un proyecto 

;rov | ir urbanización acceso al cementerio. 
io fcl
on I -Idem ídem de Azuara la cantidad 
eset2; I '• 39 436 pesetas por redacción de un 
por fe 1 Prt,yecto de pavimentación de calles.
edirá 
macé:- 
.973 ¿ 
.el Vt 
ntepí

m p® 
rioí 
m Be:- 
)rtant'

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Enterar a la Presidencia de la Cor
poración del incendio ocurrido el día 
* de marzo de 1975, en el monte de
-ominado “El Cierzo", estimándose 

daños en unos 4.000.000 de pesetas. 
Comisión de Hacienda y Economía 
Aprobar las obligaciones contraídas 

?jr el Hospital Provincial durante el
mes de enero de 1975, importante 
-9as 1.933.452.
-Idem ídem por el Hogar Doz, 

;.^lZuna, durante el mes de enero 
importante 361.183 pesetas.
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■^•Aprobar la factura presentada por 
. ^tricidad G. Martínez", importan- 
c pesetas.
.. ^onar al Fondo Nacional de Ga- 
canfa ^esS°s Circulación la 
de p de 38.952 pesetas en concepto 

Quidación provisional del seguro 
Glorio de vehículos.

itnr'

ro ^robar el pliego de cargo núme- 
s < ’ en concepto de estancias de
vh'-' en la Ciudad Escolar "Pig- 

I :97i 1 ’ durante el mes de febrero de 
" ' ^Portante 35.280 pesetas.

Ia factura presentada por 
‘esa - importante 3.760.000 pesetas.
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Día 11

de Hacienda y Economía 
^¡'^r dos facturas presentadas 

°tel "Corona de Aragón”, im- 
17-188 pesetas.

Ia factura presentada por 
s aci", importante 2.900 pesetas.

, Cr)misión de Patrimonio 
‘APrObar u
^tric 10S recib°s presentados por 

^eunidas de Zaragoza", por 
d meS octubre en fincas pro- 

16 278 pes /a CorP°raclón. importan-

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar los recibos presentados por 
"Eléctricas Reunidas de Zaragoza", por 
consumo mes octubre 1974, en Granja 
Agrícola, importante 2.029 pesetas.

Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar los recibos presentados por 
“Eléctricas Reunidas”, consumo mes oc 
tubre 1974 en Gobierno Civil, impor
tante 6.598 pesetas.

—Idem dos facturas presentadas por 
“Informaciones”, de Madrid, importan
te 21.296 pesetas.

- —Idem los recibos presentados por 
"Eléctricas Reunidas” por consumo en 
Palacio provincial, mes de octubre de 
1974, importante 52.099 pesetas.

Comisión de Educación, 
Deportes y Turismo

Conceder una medalla de bronce pa
ra la nueva edición de la travesía de 
esquí-montaña, . denominada "Trofeo 
Federación Alta Ruta Invernal”.

—Idem una copa de metal plateado 
para la prueba denominada "VT Subi
da a La Muela”.

—Idem ídem para los XVIII Cam
peonatos de España de Natación de 
Invierno.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Autorizar el ingreso de un enfermo 
en el Hospital Psiquiátrico de Cala- 
tayud.

—Idem ídem. .
—Idem ídem en el Sanatorio Psiquiá

trico de Nuestra Señora del Pilar.
—Ratificar la salida definitiva de la 

Ciudad Escolar "Pignatelli" de dos 
menores.

—Conceder la cantidad de 1.500 pe
setas en concepto de socorro de lac
tancia por parto doble.

-—Aprobar las nóminas de estancias 
y efectuar su abono a la Guardería 
infantil "El Refugio", de Zaragoza, 
mes de noviembre de 1974, importan
te 5.400, y mes de diciembre de 1974, 
importante 5.580 pesetas.

—Aprobar las nóminas de estancias 
y efectuar su abono al Sanatorio Psi
quiátrico Nuestra Señora del Pilar, de 
Zaragoza, primer semestre de 1974, 
importante 943.450 pesetas.

—Idem ídem al Sanatorio Psiquiá
trico Nuestra Señora de Montserrat, de 
San Baudilio de Llobregat, mes de no
viembre de 1974, 426.880 pesetas, y mes 
de diciembre de 1974, 440.968 pesetas.

—Idem ídem al Instituto "Pedro Ma
ta", de Reus, mes de noviembre de 

1974, 184.244 pesetas, y mes de diciem
bre de 1974, 190.385 pesetas.

—Idem ídem al Hospital Santo Do
mingo de Caspe, mes de diciembre de 
1974, importante 510.720 pesetas.

—Idem ídem á la Diputación Pro
vincial de Madrid, importante 62.070 
pesetas.

—Idem ídem a la Diputación Pro
vincial de Navarra, importante • 55.200 
pesetas, cuarto trimestre de 1974.

—Idem ídem al Asilo de Ancianos 
Desamparados de Calatayud, mes de 
noviembre de 1974, 10.500 pesetas, y 
mes de diciembre de 1974, 10.850 pe
setas.

—Idem ídem al Sanatorio Royo Vi- 
llanova, mes de noviembre de 1974, 
52.250 pesetas, y mes de diciembre de 
1974, 51.250 pesetas.

—Idem ídem al Instituto Psiquiátri
co Femenino de San Baudilio de Llo
bregat, mes de noviembre de 1974, im
portante 26.400 pesetas.

—Idem ídem a la Diputación de 
Barcelona, importante 27.600 pesetas.

—Idem ídem a la Diputación de 
Barcelona, importante 28.520 pesetas.

—Idem ídem al Patronato Santa 
Ana, mes de noviembre de 1974, im
portante 5.140 pesetas.

—Idem ídem al Instituto Psiquiátri
co Femenino de San Baudilio de Llo
bregat, mes de octubre de 1974, im
portante 14.260 pesetas.

—Idem ídem al Sanatorio San Fran
cisco de Borja, mes de noviembre de 
1974, importante 1.500 pesetas, y mes 
de diciembre de 1974, importante 1.550 
pesetas.

—Idem ídem al Sanatorio Psiquiá
trico Villablanca, de Vilaseca, mes de 
noviembre de 1974, 7.086 pesetas, y mes 
de diciembre de 1974, 7.323 pesetas.

—Idem ídem al Hospital Municipal 
de Calatayud, mes de noviembre de 
1974, 119.700 pesetas, y mes de diciem
bre de 1974, 123.690 pesetas.

—Idem ídem al Sanatorio Nuestra 
Señora del Pilar, mes de octubre de 
1974, pesetas 155.500; noviembre de 
1974, 160.625, y diciembre de 1974, pe
setas 147.375.

—Idem ídem al Hospital Santo Do
mingo, de Caspe, mes de noviembre 
de 1974, importante 487.200 pesetas.

—Idem ídem al Sanatorio Peniten
ciario de Madrid, importante 13.878 
pesetas.

Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar la liquidación de anuncios 
publicados en el "Boletín Oficial” de 
la provincia, recibos números 1.321 al 
1.383, importante 100.410 pesetas.

' —Idem ídem recibos números 1.384 
al 1.445, importante 51.595 pesetas.
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—Idem ídem recibos números 1.446 
al 1.507, importante 57.975 pesetas.

Día 15

Presidencia
Conceder una subvención de 60.000 

pesetas al Ayuntamiento de Tabuenca 
con destino a obras municipales.

Día 17 •

Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar la relación de cuentas pre

sentadas por el señor Arquitecto pro
vincial, importante 48.302 pesetas.

—Idem ídem por el señor Apareja- . 
dor provincial, importante 10.000 pe
setas, para gastos de los talleres de 
Albañilería, Pintura y Jardinería.

—Idem el ingreso de la cantidad de 
262.740 pesetas efectuado por la Junta 
Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza por estancias en la Ciu
dad Escolar “Pignatelli" durante el 
mes de enero de 1975.

—Idem ídem de 2.400 pesetas por 
estancias de menores en la Residencia 
Juvenil de Calatayud durante diciem
bre de 1974.

—Idem ídem de 260.460 pesetas por 
estancias de menores en la Ciudad Es
colar “Pignatelli" durante el mes de 
diciembre de 1974.

—Idem ídem de 31.500 pesetas por 
estancias de menores en la Materni
dad e Inclusa provincial mes de enero 
de 1975.

—Idem ídem de 3.600 pesetas por es
tancias de menores en la Residencia 
Juvenil de Calatayud mes de noviem
bre de 1975.

—Darse por enterada la Presidencia 
de la Corporación del ingreso efectua
do por la Dirección del Hogar Provin
cial Doz, de Tarazona, importante pe
setas 141.000.

—Idem ídem del ingreso efectuado 
por la Dirección del Hospital Provin
cial Nuestra Señora de Gracia por 
ingresos mes de febrero de 1975, impor
tante la cantidad de 2.222.428 pesetas.

—Aprobar la factura presentada por 
“Viajes Vimar", por viajes con motivo 
del Día de la Provincia, importante 
11.660 pesetas.

—Idem facturas presentadas por 
"Rank-Xeros", por renta máquina me
ses diciembre de 1974 y enero de 1975, 
importante 41.068 pesetas.

Comisión de Patrimonio

Aprobar factura presentada por Emi
liano Forcén Sancho por suministro 
de buzos para empleados de fincas 
urbanas del paseo María Agustín, im
portante 9.200 pesetas.

Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar la factura presentada por 
el "Boletín Oficial del Estado", impor
tante 10.030 pesetas.

—Idem ídem por “Agreda Automó
vil", importante 4.325 pesetas.

Día 18

Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar la factura presentada por 

"Agreda Automóvil", S.A., importante 
4.850 pesetas.

—Idem ídem por "El Noticiero", im
portante 1.284 pesetas.

—Idem ídem por "Agencia Camara- 
sa", S.L., importante 9.000 pesetas.

—Idem ídem por Centro Mecano- 
gráfico, importante 25.175 pesetas.

—Idem facturas presentadas por 
Casa Crespo, importante 14.000 pesetas.

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar la factura presentada por 
“Otegan", S.A., importante 6.600 pe
setas, por suministro de medicamen
tos al Servicio Provincial de Mejora 
Ovina.

Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar la factura presentada por 
"Izar", importante 2.179 pesetas.

—Idem ídem por “Tintorería Noga
ra", importante 22.880 pesetas.

—Idem ídem por el Servicio Geoló
gico Provincial, referente al suminis
tro por “Hijos de Baldomcro Núñez”. 
sociedad limitada, de un grupo moto- 
bomba de aforos, importante 17.186 
pesetas.

—Idem ídem por "Transportes Ca
ñaveral", referente al traslado mobi
liario de oficial del Servicio Geológico 
a la Diputación Provincial por un im
porte de 8.115 pesetas.

—Idem ídem por "Jaime Balañá", 
sociedad limitada, por pintura del 
stand de la Feria de Muestras, Estu
dio Hidrogeológico Provincial, por pe
setas 16.105.

—Idem ídem de "Linotype" por su
ministro de piezas a la Imprenta Pro
vincial y un importe de 739 pesetas.

—Idem ídem del “Boletín Oficial del 
Estado" por anuncio de obras en To
rre del Gállego y un importe de 10.350 
pesetas.

—Idem ídem de “Zardoya Otis", SA., 
por conservación de ascensores del 
Palacio provincial en cuarto trimestre 
de 1974, por un importe de 1.643 pe
setas.

—Idem ídem de "Librería París" por 
varios suministros y un importe de 
6.880 pesetas.

—Idem ídem de relojería "Uz 
Luengo", por atención a relojes z 
Palacio provincial y Hospital Pro\: 
cial, cuarto trimestre 1974 y un ? 
porte de 3.501 pesetas.

—Idem ídem de "Tapicerías Borqut 
por reparación de muebles y un 
porte de 7.750 pesetas.

—Idem ídem de "Sepu", por sur. 
nistro de tapetes para el Gobierno (. 
vil, 1.672 pesetas.

—Idem ídem de "Dac" por repa:. 
ciones de la calefacción del Pah. 
provincial en noviembre y diciembri 
de 1974t por 7.361 pesetas.

—Idem ídem "Informaciones”, de 
Madrid, por anuncios relativos a a 
Torre del Gállego, y 17.746 pesetas.

—Idem ídem de “Vascongada de 
Sobres y Bolsas", S.A., por suminisirc 
de material y un importe total - 
21.503 pesetas.

—Idem ídem de “Eléctricas Reur 
das" por consumo mes de diciembre 
de 1974 en Gobierno Civil, y un impe 
te de 9.952 pesetas.

—Idem ídem de “Eléctricas Ren
das" por consumo en los talleres de
antiguo Hogar Pignatelli, y por 
importe de 11.3'16 pesetas.

—Idem ídem por Maternidad 
vincial del cuarto trimestre de 19^ 
por un importe de 34.949 pesetas. ,

—Idem ídem por la Ciudad Escol-- 
"Pignatelli" del mes de noviembre - 
1974, por un importe de 50.000 pes^

—Idem ídem obligaciones del Ser 
vicio Geológico provincial y P°r 
importe de 125.000 pesetas.

—Aceptar nuevas tarifas de asiste- 
cia técnica de las máquinas propue^ 
por la casa “Hispano Olivetti, Co® 
cial Mecanográfica", S. A.

—Estimar recurso presentado P* 
doña Teresa Gregorio Perales y aniu 
expediente de sanción.

—Aprobar pliego de cargo nú^ 
16 formulado por el señor Depos11-1-, 
de Fondos provinciales en 
recibos de alquileres viviendas 5 ‘ ,, 
les paseo María Agustín, del 
abril de 1975, por la cantidad de 
tas 238.468.

—Aprobar pliego de cargo n 
17, formulado por el señor Dep05’^;, 
de Fondos provinciales en conceI),eD!í 
recibos alquileres vivienda ProC 
de herencia de doña Carmen Ber ■ 
mes de abril de 1975, por un O11 
de 3.918 ptas.

—Aprobar pliego de cargo 
18 recibos alquileres viviendas P 
denles de varias herencias u 
abril de 1975, por un importe e 
tas 16.461.

—Aprobar pliego de cargo D 
19 recibos alquileres viviendas

denles 
zález y 
importe
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denles de herencias de don Luis Gon
zález Morales de abril de 1975, por un 
importe de 9.484 pesetas.
-Darse por enterada la Presidencia 

del ingreso efectuado por la CEP en 
concepto de estancias en la Residencia 
profesional de 22.650 pesetas.

Presid^noto

Conceder una subvención de 200.000 
pesetas a la Jefatura Provincial del 
Movimiento, con destino a atenciones 
Culturales y Sociales de la misma, con- 
■'gnadas en presupuesto y con cargo 
al año 1975, de acuerdo con la norma 
-■ de las bases de ejecución del pre
supuesto.

Obras Públicas y Paro Obrero

, ^'J10rizar a don Lucas Gómez Nava- 
de Alpartir, a la construcción de 

'Jn Paso salvacunetas.
-Idem ídem a don Jesús Usón Gra

de Pedrola, al arranque de cuatro 
-oreras.

^em a Ia Compañía Telefónica Na
de España de Madrid, a estable- 

Un cruce aéreo.
, ^ern a la Cooperativa del Campo 

2 ] baStÍán"’ dC PradÍ,!a dC Ebr0> 
ia ai una cerca y abrir una puerta.

a don Alfredo López Ibáñez, 
^uV1, 3 revest'r de cement0 una

de 3 don Cucas Gómez Navarro, 
Partir, a la construcción de una 

" 'ndustrial.
^con^31" COnf°rmidad a las obras 
u Acción de un edificio en Pina 
... - Por don Miguel Gimeno Mar

: don nvCder un Plazo de doce meses 
z¿- [a lcente Queralt Solé para fina- 

c°nstrucción de unas naves.
3 don José-Manuel Urgel 

fe C^tayud, la cantidad de 
--Ide 3S P°r dePÓsito de licencia, 

de don Miguel Catalán Labor- 
de licen3 • pías., por depó-

-<2s pbar. ^ligaciones de Vías y 
""',?mbrpXinCÍales durante el mes de 
^ptad€ 1974- Por un importe de 

¡974 h^dem del mes de diciembre 
-s ' POr un importe de 292.591 pe-

« mes ¿-- 
un importe de 505.252,50 pe-

de enero de

^ersonal y Sesuridad 
SO<M

10 de Ví Omina del personal facul- 
as Obras Provinciales del 

mes de enero de 1975, por un total de 
34.983 ptas.

—Idem relaciones de gastos de los 
conductores de la Corporación, José 
y Joaquín Aparicio Pardenilla, mes de 
febrero de 1975, por 5.100 ptas.

—Idem concesión de indemnización 
de 900 ptas. por gastos de traslado en 
ambulancia a la esposa de don Ale
jandro Villaverde Marugán.

—Idem ídem de 1.600 ptas. por con
cesión de gafas a don José Oca.

—Idem ídem de 2.000 ptas. por con
cesión de prótesis dental a don Miguel 
Barceló Tous.

—Idem ídem por prestación especial 
de 3.500 ptas. a don Eugenio Borao.

Comisión de. Educación, Deportes 
y Turismo

Aprobar certificación núm. 2 de obra 
en la instalación eléctrica del taller-es
cuela de Cerámica en Muel, por 221.967 
pesetas.

Día 19

Comisión de Beneficencia 
tj Obras Sociales

Autorizar el ingreso en la CEP de 
un menor.

—Idem ídem tres menores.
—Idem ídem de* un anciano en el 

Hogar Doz, de Tarazona.
—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Aprobar las nóminas de estancias 

y efectuar el abono de 7.130 ptas. a la 
Excma. Diputación Provincial de Bar
celona, mes de octubre de 1974, San 
Baudilio de Llobregat.

—Idem ídem 7.130 ptas., ídem ídem 
Colegio Nacional Sagrado Corazón, de 
Martorell.

—Idem ídem 5.119 ptas. mes de di
ciembre de 1974, Colegio San Antonio.

—Idem ídem 5.000 ptas, mes de enero 
1975, ídem ídem.

—Idem ídem 261 ptas. a varios Tri
bunales Tutelares de Menores. *

—Idem ídem 27.900 ptas., mes de 
diciembre de 1974, San Baudilio de 
Llobregat.

Comisión de Patrimonio
Aprobar factura de "Electricidad 

Martínez”, por reparación alumbrado 
en viviendas, paseo María Agustín, cuar
to trimestre de 1974, importe de pe
setas 6.323.

—Idem ídem de “Zardoya Otis", 
sociedad anónima, conservación ascen
sores paseo María Agustín por 5.474 
pesetas.

—Idem ídem por Rafael Pérez, tra
bajos pintura en calle Prudencio, pe
setas 11.810. .

—Cuenta gastos e ingresos Aparca- 
dero, febrero 1975, 44.663 ptas. déficit.

—Quedar enterada la Corporación 
de la concentración de la zona de 
La Zaida.

Comisión de. Agricultura

Aprobar factura de Antonio Casorrán 
por cosechar maíz, por 40.500 ptas.

—Idem ídem de Jesús Sanz por cor
tar alfalfa, por 132.000 ptas.

—Idem ídem a “Dycasa”, por sumi
nistro de gránulo de alfalfa, 41.700 
pesetas.

Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Magallón 
19.721 ptas. por alumbrado público.

Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar la liquidación de anuncios 
publicados en el "Boletín Oficial" de 
la provincia, recibos números 1.508 al 
1.566, importante 47.760 ptas.

—Idem ídem recibos números 1.567 
al 1.623, importante 58.690 ptas.

Comisión de Patrimonio

Autorizar al Banco de España para 
la conversión y canje de láminas e ins
cripciones nominativas 4 por 100 inte
rior que se hallan depositadas en dicha 
entidad bancaria.

Comisión de Gobierno

Autorizar al señor Interventor para 
expedir libramiento de 700.000 ptas. 
con destino a premios otorgados por 
la Institución "Fernando el Católico”.

Comisión de Hacineda y Economía

Aprobar la liquidación de anuncios 
publicados en el "Boletín Oficial de la 
provincia, recibos núms. 1.624 al 1.683, 
importante 51.505 ptas.

—Idem ídem recibos números 1.684 
al 1.737, importante 54.195 ptas.

Día 24

Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar la factura de "Jaime Bala- 

ñá", S. L., por trabajos de pintura y 
un importe de 65.294 ptas.

—Aprobar factura de cafetería "Sa- 
voy", del mes de noviembre, por pese
tas 148.994.

—Acceder a devolver la fianza a Sam- 
Mas-Baga, por suministro de aparatos 
de cocina a la CEP.

—Aprobar dos facturas de S. A. "Clau- 
solles", por 201.599 y 610.000 ptas.

—Idem ídem de Joaquín Bailo, por 
5.858 ptas.
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—Idem ídem mes de diciembre, por 
131.315 ptas.

—Idem ídem mes de enero 1975, por 
144.497 ptas.

—Idem ídem taller Carpintería, mes 
de noviembre, 47.506 ptas.

—Idem obligaciones contraídas por 
Maternidad, mes de enero, 276.622 pe
setas.

—Idem ídem por el Hospital Psi
quiátrico de Calatayud, por 305.847 pe
setas.

—Idem, ídem por la CEP, mes de 
enero 1975, por 890.252 ptas.

—Idem ídem Residencia Juvenil de 
Calatayud, mes enero, por 67.173 ptas.

—Idem ídem Hospital Provincial, 
mes de febrero de 1975, por 1.984.256 
pesetas.

Comisión de Educación, Deportes 
tj Turismo

Acceder a lo solicitado por "Audio
lux" y devolver fianza por 2.556 ptas.

—Abonar al Ayuntamiento de La 
Almunia de Doña Godina 537,148 ptas. 
de la subvención para construcción de 
piscinas municipales.

—Acceder a lo solicitado por don 
José Miguel Escartín y conceder una 
medalla de bronce para el IX Trofeo 
"Ciudad de Zaragoza" del Club Alpino 
Universitario.

—Idem ídem tres medallas de bronce 
plateado al Club Ciclista Aragonés.

Personal y Seguridad Social

Abonar a don Alberto - Jerónimo 
Loscos. indemnización por prestación 
especial.

—Aprobar nota de gastos por viajes 
oficiales, 1.600 y 3.200 ptas.

—Idem ídem por viaje oficial, 800 
pesetas.

—Idem minuta de honorarios al Doc
tor Paumar por 12.500 ptas., marzo 
de 1975.

—Idem ídem Juan Ramón Duplá por 
trabajos, 12.000 ptas.

—Desestimar petición de Bernardo 
de Castro y Gárate.

—Aprobar relación servicios • subal
ternos palacio, mes de marzo de 1975, 
3.375 ptas.

—Idem ídem de José Aparicio, mar
zo 1975, 900 ptas.

—Abonar a don José-María Gimeno 
Ruiz-Rañoy, 10.560 ptas., a don Anto
nio Gracia Ayala, 28.800 ptas., y a don 
Rafael Pinilla de Miguel, 10.560 ptas., 
por bolsa de estudios por cursillo de 
perfeccionamiento realizado en Madrid, 
y 1.600 ptas., a cada uno de los intere
sados por derechos de inscripción.

—Autorizar para cumplir sus deberes 
militares a Francisco Veses Martínez

—Idem ídem de “Laguna y Compa
ñía”, por 9.174 ptas. ■

—Idem ídem del hotel "Corona de 
Aragón", por 15.810 ptas.

—Idem tres facturas de "Rank Xe
rox", por 6.812 ptas. ■

—Idem factura de “Casa Crespo", 
por suministro a Vías y Obras, de 5.750 
pesetas.

—Idem ídem por 1.924 ptas.
—Idem ídem de "Jaime Balañá", S.A., 

por pintura oficinas 40.103 ptas.
—Idem cuatro facturas de "Metali- 

no”, suministro Imprenta provincial, 
123.855 ptas.

—Aprobar pliego de cargo número 10 
formulado por el Depositario por re
cibos alquileres viviendas y locales 
paseo María Agustín, marzo 1975, pe
setas 207.422..

—Aprobar pliego de cargo número 
lil, formulado por el Depositario por 
recibos alquileres viviendas de varias 
herencias, marzo de 1975, 14.564 ptas.

—Aprobar pliego de cargo número 12 
formulado por el Depositario por reci
bos de alquileres 28.300 ptas.

—Aprobar pliego de cargo número 13, 
ídem ídem 9.484 ptas.

—Idem ídem número 15 recibos de 
canon, por 212.431 ptas.

—Idem ídem número 20 recibo actua
ción Banda Provincial, 40.000 ptas.

—Idem ídem número 21 por recibos 
estancia menores CEP, 46.140 ptas.

—Ingresos del Hospital provincial 
mes de marzo de 1975, por 1.103.218 
pesetas. ,

—Aprobar relación de cuentas del 
regente de la Imprenta por 4.000 pe
setas.

—Idem ídem Residencia Juvenil Ca- 
latayud, por 60.000 ptas.

—Idem ídem CEP, por 50.000 ptas. 
noviembre y diciembre 1974.

—Idem ídem CEP, por 50.000 ptas. 
mes de noviembre 1974.

—Idem ídem CEP, por 50.000 ptas. 
mes de enero 1975.

Comisión, de Patrimonio

Cuenta providencia Ayuntamiento 
Zaragoza declarar en estado de ruina 
inminente la casa número 117 de la 
calle Boggiero.

Presidencia

Designar a la Iltre. doña Rosina Ca
rrillo Pardo, delegada de la Presiden
cia en todo lo relativo a la conserva
ción y omato del Palacio provincial.

Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar relación de cuentas del Hos
pital provincial, mes de noviembre, 
por ptas. 123.522,

y Daniel Correa Soto, profesores 
sicos de la Banda provincial.

—Designar a don Jesús Mártir' 
Aranda subalterno laboral del Ho>: 
tal provincial con carácter provisioni

—Aprobar concesión indemnizáis- 
de 10.500 ptas. a don Faustino Res 
Ortego, beneficiario de S.M.F.

—Aprobar relación de facturas p? 
suministro de medicamentos mesfebre 
de 1975, por 36.359 ptas.

—Idem ídem de "Oxifar", S. A..; 
asistencia a esposa de Enrique Duá 
importe de 1.240 ptas.

—Idem ídem especialidades y fe 
muías magistrales del Hospital pt 
vincial suministradas a beneficiar: 
de S.M.F. mes de marzo por 60.606 px

—Idem ídem de "Plaza Caldea: 
mes de marzo, 61.079 ptas.

—Idem ídem de "Aragofar”, me» a 
marzo, 153.498 ptas.

—Abonar a don Eusebio García M- 
tínez, capellán, 6.300 ptas., por su;! • 
ciones durante las vacaciones.

—Denegar petición de Francisco t 
rrao Pamplona, linotipista de la - 
p renta.

Patrimonio

Aprobar factura de la Compañ--j 
neral de Carbones, por servicio 
facción mes de diciembre de 19¡ 
viendas paseo María Agustín, J ’■ 
pesetas.

—Idem ídem, mes de enero de 
por 363.000 pesetas. , y

—Idem ídem por "Ultramarino^' 
no" por suministro artículos l'^ 
para viviendas paseo Mana - r 
por 15.846 ptas.
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—Idem ídem de Fuencaldeia:—Idem ídem de Fuencaiuci • 
ptas., proyecto pavimentación 1 de

Comisión de Beneficcnc'6 
y Obras Sociales

I ■ pe:

IX‘'
Autorizar ingreso en el 

una afiliada de O.N.C.
—Idem ídem de dos menorl- 

CEP.
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Comisión de Obras 
ti Paro Obrero 

' cB
Prestar conformidad a c^ríl"ljer' 

lizar por Antonio Abós Góme^
—Idem ídem ocupación 1 bi

cuadrados durante un meS a 
món Sáinz de Carde.. ?

—Autorizar para 
salvacunetas a José-Antonio t 
de Tauste.
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-Idem al Ayuntamiento de Maluen- 
da para abrir zanjas en la carretera de 
Daroca a Calatayud.

-Idem a José Pérez Tenías, de Bio- 
ta, para construcción de tapia.
-Idem a don Antonio Pérez Ferruca, 

de Zaragoza, para construir acceso de 
vehículos en finca de su propiedad.
-Idem al Ayuntamiento de Vera de 

Moncayo para cubrir acequia.

Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar liquidación de anuncios pu
blicados en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, recibos núms. 1.738 al 1.798 
importante 70.415 ptas.

Día 26

Presidencia
Autorizar a la Sección de Construc- 

'■‘Ones Civiles Para ejecución de obras 
mstalación de catorce aseos en las 

^■uS del Hospital Provincial de Nues- 
"d Señora de Gracia.

le 19'

Día 28 
fisión de Educación, Deportes

y Turismo
^Aprobar factura de "Octavio y Fé- 
'Fem^ suministros a la Institución 
de 276^6° ei Católico", por un importe

ios B-'

II
Alb^ 

jBÓ^

de Hacienda y Economía 
4rragaVactura del hotel "Corona 

'I imn °n ' por servicios prestados y 
^orte de 11.250 ptas. "

"Idem i"1 P°r 2-817 PtaS- 
"Ídem por 2-825 ptas- 
Go Bía C por suministros
-la CÍVÜ- 5-172 ptas- 

‘^■ado^ TransP°rtes Cañaveral" P°
1=9 < .33.50oUebles Gobierno Civi1’ Pese" 

ca^ ‘
is

id

arP

■es^

ücd5

ai

Dr^* *(lem Establecimientos Alva- 
Peseta SUm“^Sl:rOS ^ob^erno Civil,

. 'dern "n-, , _
a] enas Preciados", por 
al Gobierno Civil, 30.504

su
pe-

lad61^011 dC cuentas de 
del "ry e la Presidencia por gas- 

,00ooo de la Provincia", por pe- 
Sdem - '

de íde? por S0-000 ptas. por 
g^dern Secretaría.
’<6ría, oraciones taller de Jar- 

s de mayo, 91.985 ptas.
jua»

^residencia
¡óí1 
er^ ^tre. señor Diputado 

^^mo d1! Alfredo Collados Vi- 
elegado de la Presidencia 

en el servicio del cementerio de La 
Cartuja.

Comisión, de Patrimonio

Aprobar la documentación técnica 
para el derribo de la casa número 117 
de la calle Boggiero, propiedad de 
esta Diputación Provincial.

SECCION CUARTA

Núm. 4.576

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

ADMINISTRACION IMPUESTOS 
INMOBILIARIOS

Contribución urbana, ejercicio 1975 
Documentos cobratorios

Quedan expuestos al público durante 
el plazo de ocho días, en los Ayunta
mientos de la provincia, los documen
tos cobratorios correspondientes, al 
presente ejercicio de 1975, que fueron 
incluidos en el régimen catastral con 
efectividad anterior al citado año, con 
la excepción del municipio de Calata
yud, que se expondrá oportunamente. 
La referida exposición afecta a los 
términos municipales que actualmente 
deben seguir tributando por el transi
torio, hasta su inclusión en el referido 
catastral.

En el plazo que se indica, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial" de 
la provincia, serán admitidas las re
clamaciones que versen sobre errores 
aritméticos o de copia en que se haya 
podido incurrir al redactar los docu
mentos de que se trata.

Lo que se hace público a los fines 
reglamentarios.

Zaragoza, 5 de junio de 1975. — El 
Administrador de Impuestos Inmobi
liarios, Alberto Jarabo.

Núm. 4.533

Recaudación 
de Contribuciones

Subasta de bienes muebles
Don Francisco Escudero Inibarren, Re

caudador de Tributos del Estado en 
la Segunda Zona de la capital;
Hace saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio incoado en 
esta Zona de mi cargo contra la deu
dora al Tesoro doña Alicia Crespo So- 
tillos, por débitos de licencia fiscal, 

industrial, de 1974, tráfico empresas de 
1972-1973, cuota de beneficios de 1971, 
1972 y 1973, importantes por principal 
152.285 pesetas, más 30.457 pesetas del 
20 por 100 de recargo de apremio y 
7.600 pesetas presupuestadas para cos
tas y gastos, lo que hace un montante 
de 190.342 pesetas, se ha dictado en 
el día de la fecha la siguiente

"Providencia. — Ultimadas las dili
gencias de embargo, tasación y depósi
to de los bienes muebles embargados 
a la deudora al Tesoro doña Alicia 
Crespo Sotillos, sin que haya satisfe
cho sus descubiertos, y habiéndose 
obtenido, con fecha 23 de mayo de 1975 
la pertinente autorización de Tesorería 
de Hacienda para la enajenación de 
aquéllos en pública subasta, procédase 
a la verificación de la misma confor
me al artículo 136 y siguientes del vi
gente Reglamento general de Recauda
ción, concordante con la regla 80 y 
siguientes de su Instrucción, señalan
do para su celebración el día 28 de 
junio actual, a las diez horas, en las 
oficinas de esta Recaudación (sitas en 
calle de Doctor Fleming, sin número), 
siendo proposiciones admisibles las 
que cubran los dos tercios del tipo de 
tasación, en su primera licitación, y en 
segunda e inmediata, si la hubiere, las 
que cubran los dos tercios del nuevo 
tipo, que será el 75 por 100 del que 
rigió en primera licitación.

Notifíquese este proveído a la deu
dora y cónyuge, al Depositario y anún- 
ciese al público por medio de edictos 
a fijar en el tablón de anuncios de la 
Delegación de Hacienda, en el del Ex
celentísimo Ayuntamiento, en el de esta 
Recaudación y dése publicidad a tra
vés del "Boletín Oficial" de la provin
cia". - .

Y en cumplimiento del anterior pro
veído se publica el presente edicto y se 
advierte a quienes deseen tomar parte 
en la subasta como licitadores que la 
misma regirá bajo las siguientes con
diciones generales de subasta:

1 .a Los bienes embargados a enaje
nar son los siguientes:

1 ° Un vehículo automóvil, marca 
"Seat 124-L", matrícula Z-83.926; en pri
mera licitación, 50.000 pesetas; segunda 
licitación, 37.500 pesetas.

2 .° Un cuarto de estar-comedor, com
puesto de armario librería de tres cuer
pos, con cajones en parte inferior, se
creter lado derecho, bar en izquierdo y 
varios estantes, siendo sus medidas de 
2’25 x 2’50 x 0’40 metros. Una mesa 
libro de madera, de dos patas con tres 
bases cada una y medidas en su super
ficie de 0'90 x 1’50 metros. Un tresillo 
compuesto de sofá-cama de tres plazas 
y dos confortables en skai verde. Una 
estufa a butano, catalítica, marca "As-
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pes”, con pantalla de 0'41 x 0’44 metros. 
Dos sillas de madera con asiento y res
paldo en skai marrón; en primera lici
tación, 6.000 pesetas; segunda licitación, 
4.500 pesetas.

3 .° Un cuarto de estar compuesto 
de armario librería armazón metálico 
y tres elementos, con mueble bar en 
parte superior central, diversos estan
tes y cajones, siendo sus medidas de 
2’40 x 1'70 x 0'40 metros. Un tresillo con 
sofá de dos plazas y dos confortables 
en skai marrón; en primera licitación, 
6.000 pesetas; segunda licitación, pese
tas 4.500.

4 .° Un taquillón de madera con dos 
puertas y dos cajones y medidas de 
0’30 x 1’15 x 0’75 metros y un espejo 
de marco de madera, dorado, de medi
das 0’60 x 0’80 metros; en primera li
citación, 1.000 pesetas; segunda licita
ción, 750 pesetas.

5 .° Un frigorífico marca "Agni", de 
285 litros de capacidad, corriente de 
120 voltios y número de fábrica 5874; 
en primera licitación, 1.000 pesetas; se
gunda licitación, 750 pesetas.

6° Una máquina de coser marca 
“Alfa”, modelo antiguo, acoplada a un 
mueble de madera, sin número visible 
de fabricación; en primera licitación, 
2.500 pesetas; segunda licitación, pese
tas 1.875.

Total valor de tasación: primera li
citación, 66.500 pesetas; segunda licita
ción, 49.875 pesetas.

2 .a Los efectos a enajenar se en
cuentran en poder de la depositaría 
doña Alicia Crespo Sotillos, domicilia
da en calle San Vicente Mártir, 11, 
escalera B, primero derecha, donde po
drán ser examinados por aquellos a 
quienes interese, en horas hábiles. •

3 .a Todo licitador habrá de consti
tuir ante la Mesa de subasta fianza, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de 
aquélla para poder licitar, con la ad
vertencia de que dicho depósito se in
gresará en firme en el Tesoro, si los 
adjudicatarios no hicieren efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de las 
mayores responsabilidades en que in
currirán por los mayores quebrantos 
que sobre el importe de la fianza ori
ginare la inefectividad de la adjudica
ción.

4 .a La subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la adju
dicación si se hace efectivo el importe 
de los débitos y costas del procedi
miento.

5 .a El rematante vendrá obligado a 
entregar en el acto de la adjudicación 
o dentro de los cinco días hábiles si
guientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adju
dicación.

6 .a En caso de no ser enajenados la 
totalidad o parte de los bienes en pri
mera o segünda licitación, se celebrará 
almoneda durante los tres días hábiles 
siguientes al de ultimación de la su
basta, siendo proposiciones admisibles 
las que cubran el tercio del tipo que 
rigió en primera licitación.

7 .a Las cargas anteriores o preferen
tes que pudieran existir quedarán sub
sistentes, sin que se destine a su extin
ción el precio del remate.

Zaragoza, 3 de junio de 1975. — El 
Recaudador, Francisco Escudero.

SECCION QUINTA

Núm. 4.534

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio
Don Domingo Cortés Arévalo,

ro.33, de Almonacid de la Sierra i 
ragoza), comparece ante esta CoirJ 
ría en solicitud de autorización :■ 
extraer 1.000 metros cúbicos de árii 
del cauce del río El Frasno, en.. 
proximidades de la Virgen de L: 
ñas, en término municipal de Car: 
na (Zaragoza), con destino a la ves 
cuyo precio de carga sobre vehic 
es el siguiente:

Mezcla, 50 pesetas metro cúbico
Lo que se hace público para gt 

ral conocimiento y para que cuar 
se consideren perjudicados con 6 
petición puedan dirigir por escrito, 
reclamaciones que estimen pena
tes ante esta Comisaría de Aguas 
Ebro, o bien ante la Alcaldía cor 
pondiente, dentro del plazo de 
días, contado a partir de la fécha
la publicación de la presente nota 
el “Boletín Oficial" de la provincia 
cuyo efecto estará de manifiesto 
expediente en esta Comisaría de .L 
(General Mola, 28), durante las 
hábiles de oficina, en el plazo indr-

Zaragoza, 3 de junio de 1975. ' 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

con
domicilio en calle Glen Ellyn, número 
1, de Calatayud (Zaragoza), comparece 
ante esta Comisaría de Aguas en soli
citud de autorización para extraer 
12.000 metros cúbicos de áridos del 
cauce del río Ribota, a unos 300 me
tros aguas arriba del azud de Cervera, 
en término municipal de ATllarroya de 
la Sierra (Zaragoza), con destino a la 
venta, cuyos precios de carga sobre 
vehículo son los siguientes:

Mezcla, 60 pesetas metro cúbico.
Grava, 50 pesetas metro cúbico. 
Gravilla, 70 pesetas metro cúbico. 
Garbancillo, 70 pesetas metro cúbico. 
Arena, 75 pesetas metro cúbico.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados con esta 
petición puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o bien ante la Alcaldía corres
pondiente, dentro del plazo de veinte 
días, contado a partir de la fecha de 
la publicación de la presente nota 
en el "Boletín Oficial" de la provin
cia, a cuyo efecto estará de manifies
to el expediente en esta Comisaría de 
Aguas (General Mola, 28), durante las 
horas hábiles de oficina, en el plazo 
indicado.

Zaragoza, 3 de junio de 1975. — El 
Comisario Jefe, J. I. Bodega.

Núm. 4.536 
Nota-anuncio

Don Juan García Casas, con 
lio en carretera de Aranda, sin • 
ro, tercero B, de Illueca (^r^ 
comparece ante esta Comisaria 
licitud de autorización para 
3.000 metros cúbicos de áridos 
ce del río Isuela, a 100 metros < 
arriba del puente de la carrel^
Calcena - Oseja, en término desP'de Calcena (Zaragoza), con 
la venta, cuyo precio de car^
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Núm. 4.535
Nota-anuncio

Don Manuel Lázaro Martínez, con

vehículo es el siguiente: 
Mezcla, 60 pesetas metro c*1 
Lo que se hace público Pa^ 

ral conocimiento y para 
se consideren perjudicados 
petición puedan dirigir por eS^> 
reclamaciones que estimen r . 
tes ante esta Comisaría 
Ebro, o bien ante la Alcal 
pondiente, dentro del plazo 
días, contado a partir de a 
la publicación de la presen , 
el “Boletín Oficial" de la 
cuyo efecto estará de 
expediente en esta Comisan3 v 
(General Mola, 28), durante 
hábiles de oficina, en el P 
cado. . /. 1975.

Zaragoza, 3 de junio oo 
Comisario Jefe, José L BO
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Núm. 4.537
Nota-anuncio

“Corsán, Empresa Constructora", so
ciedad anónima, con domicilio en Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza), en calle 
Doctor Fleming, 22, comparece ante 
esta Comisaría en solicitud de auto
rización para extraer 100.000 metros 
cúbicos de áridos del cauce del río 
Arba de Biel, a 4.880 metros de lon
gitud, situado aguas arriba de Luna, 
hasta el corral del Fragelino, en tér
mino municipal de Luna (Zaragoza).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados con esta 
petición puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o bien ante -la Alcaldía corres
pondiente, dentro del plazo de veinte 
días, contado a partir de la fecha de 
publicación de la presente nota en el 
Boletín Oficial" de la provincia, a 

cuyo efecto estará de manifiesto el 
cxPediente en esta Comisaría da Aguas 
General Mola, 28), durante las horas 
hábiles de oficina, en el plazo indicado.

Zaragoza, 4 de junio de 1975. — El 
°misario Jefe, José I. Bodega.
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Núm. 4.538 
Nota-anuncio

do- 
15,

cúb'--' 
ara r
3 C^" ' ■

•scri,;

,On Francisco Amal Barra, con 
^‘dlio en calle de Ronda, número

(Zaragoza), comparece an- 
esta Comisaría en solicitud de auto- 

^zación para extraer 500 metros cúbi- 
de áridos del cauce del río El 

^Sn°, a 1.000 metros aguas arriba 
1 cementerio de Alfamén, en térmi- 
Municipal de Alfamén, con destino 

, xenta, cuyo precio de carga sobre 
b'culo es el siguiente:

■ ezcla, 60 pesetas metro cúbico. 

ía ; 
dev

e
■odr?

d^; 
las 

ilaz°'

975-

r-,p Gue se hace público para gene- 
c°nocimiento y para que cuantos 

?e..^nsideren perjudicados con esta 
reclUOn’ puedan dirigir por escrito las 

'^aciones que estimen pertinen- 
£bronte esta Comisaría de Aguas del 
Pond’ ° bien ante la Alcaldía corres- 

lente- dentro del plazo de veinte 
:a ’ ^ntado a partir de la fecha de 
ei f^^oaciónde la presente nota en 
cuyo °letín de la provincia, a 
expep6^0 estará de manifiesto el 
(Gen ente en esta Comisaría de Aguas 
^bif31 Mola’ 28durante las horas 

s de oficina, en el plazo indicado.

3 de junio de 1975. - El 
Sario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 4.578

Dirección General 
de la Vivienda

De orden del instructor, por el pre
sente oficio se notifica a don Pedro 
González Veguillas y doña Aurora Pina 
(calle Terraza de Pina, 23, Zaragoza), 
que, en virtud de lo acordado por el 
limo señor Director general de la Vi
vienda como consecuencia de denuncia 
formulada por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de esa capital, se ha 
iniciado la incoación de expediente san
cionado r bajo la signatura de referen
cia que se señala, conforme a lo dis
puesto en el capítulo II, título VI, de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 y por la 
sección 3? del capítulo VII (artículos 
157 y siguientes) del Reglamento de 
Viviendas de Protección Oficial de 24 
de julio de 1968, habiendo sido desig
nados, respectivamente, instructor y 
Secretario del mismo doña Mercedes 
Iglesias Martínez y señorita Carmen 
Pinillos Hermosilla.

Madrid, 12 de mayo de 1975. — El Se
cretario de las actuaciones, Carmen Pi
nillos.

SECCION SEXTA

Núm. 4.597
ALFAJARIN

Se encuentra expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal extraordina
rio aprobado por esta Corporación mu
nicipal para construcción de piscina 
municipal, por el plazo reglamentario 
de quince días, durante los cuales po
drán formularse cuantas observacio
nes y reclamaciones se estimen opor
tunas por las personas físicas y jurí
dicas radicantes en este término muni
cipal, de acuerdo con cuanto establece 
al respecto la vigente Ley de Régimen 
Local.

Alfajarín a 5 de junio de 1975. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.530
CABAÑAS DE EBRO

Este Ayuntamiento, en sesión extra
ordinaria celebrada el día 2 de junio 
de 1975, y con el “quorum” que esta
blece el artículo 303 de la Ley de Ré
gimen Local, tiene acordado imponer 
las contribuciones especiales por aumen
to de valor a que se hace referencia 
en el artículo 451 a) de la Ley de Ré

gimen Local, entre todos los contribu
yentes de fincas urbanas, solares y rús
ticas que resulten afectadas y benefi
ciadas por las obras de pavimentación 
del acceso al pueblo por el camino ve
cinal de Cabañas de Ebro a Alagón, se
gún proyecto redactado por el Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos don 
Luis Bueno Gil para el pago de las 
cantidades no subvencionadas, y con las 
limitaciones establecidas en los artículos 
467 y 470 de la Ley de Régimen Local 
y demás disposiciones complementarias 
al caso.

Lo que por acuerdo de la Corpora
ción se hace público a los efectos pro
cedentes.

Cabañas de Ebro a 3 de junio de 
1975. — El Alcalde, Juan A. Placed.

• e e

Núm. 4.532
CABAÑAS DE EBRO

Habiéndose aprobado por este Ayun
tamiento pleno, con fecha 2 de junio de 
1975, el proyecto de obras de pavimen
tación del acceso al pueblo por el ca
mino vecinal de Cabañas de Ebro a 
Alagón, redactado por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Luis 
Bueno Gil, cuyo presupuesto por con
trata asciende a la suma de 916.076 
pesetas, queda sometido dicho proyec
to a información pública durante el 
plazo de quince días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Dicho proyecto podrá ser examinado 
en la Secretaría del Ayuntamiento du
rante las horas hábiles de oficina.

Cabañas de Ebro a 3 de junio de 
1975. — El Alcalde, Juan A. Placed.

Núm. 4.570

CALATAYUD
Por don Eduardo Rubio Gómez se 

ha solicitado la devolución de la fian
za constituida para responder a la ad
judicación de la subasta para aprove
chamiento de maderas en monte "Sie
rra de Vicort”, por importe de 8.942 
pesetas.

Por consiguiente, y a los efectos pre
vistos en el artículo 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales, se hace público que du
rante el plazo de quince días, contados 
al de la publicación de este anuncio 
en el "Boletín Oficial" de la provincia, 
podrán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes cre
yeren tener algún derecho contra el 
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peticionario por razón del referido 
contrato.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Calatayud a 4 de junio de 1975. — 
El Alcalde, José Galindo.

Núm. 4.531
FARLETE

Aprobado por este Ayuntamiento el 
provecto técnico para la construcción 
de cincuenta nichos en el cementerio 
católico municipal de ésta, redactado 
por el Arquitecto don Antonio Chóliz 
Alcrudo, queda expuesto al público por 
plazo de quince días, con objeto de oír 
reclamaciones.

Farlete, 31 de mayo de 1975. — El 
Alcalde, José Murillo.

Núm. 4.563
GRISEL

Rectificación del aprovechamiento de 
labor y siembra del monte "La Diezma"

En sesión celebrada por este Ayun
tamiento el día 21 de mayo último se 
adoptó el acuerdo de continuar con 
el expediente de rectificación del re
parto sobre el aprovechamiento de 
labor y siembra y canon respectivo 
del monte “La Diezma”, otorgando un 
plazo de treinta días naturales, a 
partir de la publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que quienes se consideren 
perjudicados por cualquiera de los 
medios admitidos por la Ley de Pro
cedimiento Administrativo presenten 
en las oficinas de este Ayuntamiento 
cuantas alegaciones crean oportunas 
en orden a demostrar el no cultivo de 
la parcela que tienen adjudicada, o su 
deseo de renunciar al disfrute del mon
te “La Diezma”, solicitando su baja 
en el mismo, de no haber sembrado 
en los años forestales 1972-73 y 73-74, 
y la anulación del canon que tiene es
tablecido.

Grisel, 4" de junio de 1975. — El Al
calde, Tomás Larraga.

Núm. 4.572
I LLUECA

Don Antonio Almenar Alvarez soli
cita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de apertura y cla
sificación de taller de reparación de 
automóviles en Illueca, camino de San 
Babil, sin número.

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación so

bre actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, se hace público 
para que quienes pudieran resultar 
afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende ins
talar puedan formular las observacio
nes pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el "Boletín Oficial" de 
la provincia.

Illueca a 2 de junio de 1975. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.565
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Por acuerdo del Ayuntamiento Ple

no, adoptado en sesión ordinaria d 
30 de mayo actual, se ha resuelto la 
primera fase del concurso subasta con
vocado para instalación de alumbra
do público en las calles María Auxi
liadora y trece más de esta localidad, 
pasando a la segunda fase los licita- 
dores siguientes, que constituyen la 
totalidad de los presentados al con
curso-subasta: "Electricidad Roy-To- 
mé", “Industria y Montajes Eléctri
cos”, "Emte", S.A., Pedro-Pablo Soria 
Francés y Julio Amaro Ibáñez, a los 
cuales se convoca al acto de apertura 
de pliegos de "oferta económica", se
ñalándose para ello el día siguiente 
hábil al en que transcurran los cinco 
días, también hábiles, a contar del si
guiente al de inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, a las trece horas y en la Sala 
de este Ayuntamiento.

La Almunia de Doña Godina, 31 de 
mayo de 1975. — El Alcalde, (ilegible).

• • • .
Núm. 4.564

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Habiendo acordado este Ayuntamien

to Pleno, en sesión de 6 de diciembre 
de 1974, que se procediera a la ejecu
ción de las obras de instalación de 
alumbrado público en las calles María 
Auxiliadora y trece más, mediante la 
imposición de contribuciones especia
les que autorizan los artículos 451, 469 
y siguientes de la Ley de Régimen 
Local sobre los directamente beneficia
dos, queda de manifiesto al público el 
expediente que se tramita para que 
durante el plazo de quince días, a con
tar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, pueda ser examinado 
y formularse reclamaciones, que se 
admitirán durante los indicados quince 
días y ocho siguientes.

La Almunia de Doña Godina, 31 de 
mayo de 1975. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.566
RICLA

Habiéndose aprobado por este Aym 
tamiento de mi presidencia el corre 
pondiente expediente para la rcvisiur, 
de las actuales tarifas de los sem 
cios de abastecimiento de agua potab:¡ 
a domicilio y de saneamiento o alcan
tarillado, de conformidad con lo esta 
blecido en los artículos 722 de la Ley 
de Régimen Local y 219 del Reglamen
to de Haciendas Locales, permanece
rán expuestos al público por espacie 
de quince días en la Secretaría dei 
Ayuntamiento, acuerdo, tarifas y de
más documentos que integran el ex
pediente, donde, durante el referide 
plazo, podrán ser examinados y for
mular las reclamaciones que estimen 
pertinentes todos los interesados legí
timos.

Riela a 4 de junio de 1975. — Ei 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.571 
VALTORRES

Se saca a subasta el aprovecham'-e'" 
to de caza de las propiedades de este 
Ayuntamiento sitas en el término mu
nicipal de esta localidad, de acuerdo 
con el pliego de condiciones que obr
en la Secretaría de esta localidad, 
dando fijada la fecha de celebraciój’- 
de la subasta para el siguiente día 
haber transcurrido veinte después de 
que aparezca el anuncio en el "Bok: 
Oficial” de la provincia.

Valtorres, 3 de junio de 1975. " 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Núm. 4.580
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secreta^ 
de Sala de la Audiencia TerritoI> 
de Zaragoza;
Certifica: Que la resolución dict^ 

en los autos a que se hará men*-'1 _ 
copiada en su encabezamiento y P 
dispositiva, dice así:

"Sentencia número 133. — Ilm°s 
ñores: Presidente, don José de 
Guerrero. Magistrados: don Pedí-0 
vuelta Gómez-Platero, don Rafae* 
ravete Oms, don Emilio Llopis Pen 
don Carlos Lasala Ferruca.

En la Inmortal Ciudad de Zarac 
a 27 de mayo de 1975.

Vistos que han sido por esta 
de lo Civil de la Excma. Audien^3 
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rritorial los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, propues
to como incidental de tercería de me-
jor derecho en trámite de apremio por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de esta capital, de juicio eje
cutivo número 190 de 1973, por "Comer
cial Gómez Tato”, S. A.,_ con domicilio 
social en Zaragoza (calle de Sánele- 
mente, número 25), contra doña Elisa 
Padilla Jackson, siendo tercerista don 
José del Cos de Buen, mayor de edad, 
contratista de obras, casado, vecino 
de Zuera, que fue representado ante 
el Juzgado y esta Sala por el Procura
dor don Fernando Peiré Aguirre y de' 
íendido por el Abogado don José Mas- 
tral Artigas, y dirigiéndose la demanda 
contra los citados ejecutantes y eje
cutados en aquel juicio, de los cuales 
sólo compareció en esta tercería la 
sociedad anónima "Comercial Gómez 
Tato", por medio en ambas instancias 
del Procurador don José-Ignacio de

Pío Sierra y dirigida por .el Abo
gado don Martín Ibarra, permanecien- 

la ejecutada señora Padilla en rebel
día. teniendo por objeto la tercería al 
me.¡or derecho del actor como acreedor 
^faccionario,

Miamos: Que accediendo a la pre- 
■inie apelación y con revocación total 
e la sentencia apelada, debemos de- 

^arar y declaramos el derecho prefe- 
*ente del actor don José del Cos de 

a cobrarse con cargo a la suma 
emda en el apremio del juicio eje- 

^t!vo número 190 de 1973, seguido an- 
'e Juzgado de primera instancia nú- 

‘-■o 2 de esta capital, entre los hoy 
pandados "Comercial Gómez Ta- 
p51’ como ejecutante, y doña Eli-

■_ a°‘Ha Jackson, como ejecutada, de 
^ocantidad de 418.227 pesetas. No se 

nuncia condena expresa de costas 
fonguna de las instancias.

•... 016 sea esta sentencia, remí 
j^^^'l'ficación literal de la misma 
gado C°n 1°S autos originales al Juz- 

de procedencia, para su debido 
■‘Amiento.

Pronu P°r esta nuestra sentencia lo 
losé aClamos- mandamos y firmamos. 
Haf e Luna. — Pedro Revuelta. — 
ü-as 6 ^iravete. — Emilio Llopis Pe

" Carlos Lasala.” (Rubricados).
•eficrorcSu^ta de su original a que me 
d -g ’ x Para que conste y publicar en 
P¡do I et*n Oficial” de la provincia, ex

certificación para que 
rQand r no^ficación en forma a la de- 
^la i Comparecida, doña EÜfea 
-e 2a- ac^SOn’ en la Inmortal Ciudad 
r'0Ver.ila^OZa a cuatro de junio de mil 
t"retar¡entos setenta y cinco. — El Se- 
liQ; E]0-b^Uan Cabezudo. — Visto bue- 

residente, José de Luna,

Juzgado» 
de Primera Instancia

Núm. 4.520

JUZGADO NUM. 1

. Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia d^l nú
mero 1 de Zaragoza, en autos de juicio 
ejecutivo 383 de 1975, a instancia de 
don Jesús Fierro Alcolea, representado 
por el Procurador señor Bibián Fierro, 
contra doña María-Pilar Alvarez Alfós 
y don Lázaro Crespo Ramos, mayores 
de edad y domiciliados últhnamente en 
Zaragoza (calle Royo, 5, 2.°, 8.“) y ac
tualmente en ignorado paradero, se ha
ce saber a dichos demandados la sen
tencia dictada en dicho procedimiento 
y que, en su parte necesaria, dice así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 22 de 
mayo de 1975. — El señor don Rafael 
Oliete Martin, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 1 de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos por don 
Jesús Fierro Alcolea, representado por 
el Procurador don José Bibián Fierro, 
y defendido por el Letrado don José- 
María Duque Bevsti, contra doña Ma- 
ría-Pilar Alvarez Alfós y don Lázaro 
Crespo Ramos, de esta vecindad y en 
ignorado paradero, declarados en rebel
día, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados v demás propios de los ejecuta
dos doña María-Pilar Alvarez Alfós y 
don Lázaro Crespo Ramos, y con su 
producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante don Jesús Fierro Alcolea, de 
la cantidad de 96.584 pesetas, importe 
de capital y gastos de protesto, inte
reses legales desde la fecha de éste 
a la en que el pago tenga lugar y cos
tas causadas y que se causen, a cuyo 
pago expresamente condeno a los eje
cutados doña María-Pilar Alvarez Alfós 
y don Lázaro Crespo Ramos.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafaela Oliete”. 
(Rubricado).

Y con el fin de que sirva de notifi
cación a los efectos acordados a los de
mandados doña María-Pilar Alvarez Al
fós y don Lázaro Crespo Ramos, expido 
la presente que firmo en Zaragoza a 
dos de junio de mil novecientos seten
ta y cinco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.552
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de Zaragoza;

. Hace saber: Que el día 23 de julio 
de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrán lugar en la sala audien
cia de este Juzgado las subastas que 
se indican a continuación, acordadas 
en juicio de mayor cuantía número 467 
de 1972, seguido en este Juzgado a ins
tancia de “Industrias de la Madera 
Antonio Gracia”, representada por el 
Procurador señor San Pío, contra don 
Ramón, don José-Antonio, don Alfon- 
so-Carlos y don Femando Minguell 
Minguell y otros.

Tercera subasta sin sujeción a 
tipo de:

Urbana. Dos. Apartamento primera 
planta en alto del edificio radicado en 
Salou, término de Vilaseca, calles 39 
y 34; se compone de comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, baño y terra
za; tiene 74 metros cuadrados, más 12 
de terraza. Linda: Sur, terreno común; 
Este, apartamento número 3; Oeste, 
apartamento número 1; Norte, terreno 
común; por debajo, con garajes letras 
C, D y K y con rellano de la escalera 
b), y por arriba, con apartamento nú
mero 6. Tiene una cuota de 4’40 %. 
Inscrito a favor de don Femando Min
guell como finca 12.583, folio 173, tomo 
776 del archivo, libro 182 de Vilaseca. 
Tasado en 900.000 pesetas.

Segunda subasta de:
Piso tercero derecha, en tercera 

planta alzada, con una participación 
en el solar y demás cosas de propie
dad común de 8 enteros 75 centési
mas por 100 de la casa en esta ciudad, 
avenida de Goya, número 83, antes Pa
dre Claret, 27; inscrito como finca in
dependiente: una mitad indivisa a 
favor de doña Emilia Minguell Bartri- 
na. y la nuda propiedad de la otra 
mitad a nombre de don José-Antonio, 
don Ramón, don Femando y don Al- 
fonso-Carlos Minguell Minguell, por 
cuartas e iguales partes indivisas, en 
el tomo 256, libro 38 de la sección 1.a, 
folio 171, finca 2.386, inscripción 1.* 
Tasado en 400.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en las subastas de
berán consignar previamente el 10 % 
de tasación de las dos fincas; que se 
anuncian sin haber sido suplida la fal
ta de títulos, y que los autos y certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
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cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, el que podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; que en cuanto 
a la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, del apartamento en Salou, regirá 
lo dispuesto por la Ley de Enjuicia
miento Civil para esta clase de subas
tas; y respecto de la segunda, que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo para lá misma, que es el 
de tasación rebajado en un 25 por 100.

Dado en Zaragoza a treinta de mayo 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 4.554
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de junio 

de 1975, a las doce horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio de me
nor cuantía .seguidos en este Juzgado 
con el número 957 de 1974, a instancia 
del Procurador señor San Pío, en re
presentación de don Angel-Luis Sanz 
Arcos, contra don José Lleonart San
cho, domiciliado en Benidorm (aveni
da José-Antonio, número 5), haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Sesenta bolsos de señora, en piel 
de serpiente, en diferentes tamaños y 
colores; en 60.000 pesetas.

2. Cuarenta maletas de piel, en dife
rentes tamaños y colores; en 75.000 pe
setas.

Total, 135.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de junio 

de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 4.553
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 del actual, 

a las once horas de su mañana, tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demanda
da en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el número 
109 de 1975, a instancia del Procura
dor señor García Anadón, en represen
tación de "Trans”, S. A., contra don 
Agustín Cartiel Romero, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un coche marca "Seat 124", ma
trícula M-703.933; en 60.000 pesetas.

2. Una pulsera-brazalete, de oro, con 
medalla horóscopo, con inscripción 
“Pili 15-11-73”, con un peso de 32’20 gra
mos; en 7.406 pesetas.

3. Una esclava de oro, con placa 
grabada “Pili 4-5-45" y un peso de 
14 gramos; en 3.220 pesetas.

4. Una medalla escapulario, de oro, 
con las efigies de la Virgen del Car
men y del Sagrado Corazón, cadena 
fina, con un peso de 10’60 gramos; en 
2.438 pesetas.

5. Una sortija de oro, con piedra 
de coral montada y peso de 6’30 gra
mos; en 1.449 pesetas.

6. Una sortija-sello, de oro, con la 
inscripción "J. C.", grabada y enlaza
da, y peso de 6'50 gramos; en 1.495 pe
setas.

Total, 76.008 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de junio 

de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.547
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

limo, señor Juez de primera instancia 
del número 2 de los de Zaragoza, en 
resolución de esta fecha dictada en 
los autos de juicio declarativo de 

menor cuantía número 521 de 1975, se
guidos a instancia del Procurador se
ñor San Pío, en nombre de don Fidel 
Casas Huerta y otros, contra don Gon
zalo Tabuenca Gallur y don Manuel 
Mateo Pío, por medio de la presente, 
que se publicará en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, se em
plaza al referido demandado don Ma
nuel Mateo Pío, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en los 
autos personándose en forma, aperci
biéndole de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento expido el presente en Za
ragoza a tres de jimio de mil nove
cientos setenta y cinco. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.549
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núme
ro 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de declaración 
de herederos número 535 de 1975, my 
tado por doña Pía Palacio Giménez) 
doña Eulalia Crespo Fraj, por el k‘le 
cimiento intestado de don Román P2' 
lacio Giménez y doña Francisca Cu-' 
po Fraj, en favor de las mismas . 
hermanos, habiéndose acordado en re
solución de esta fecha hacer saber 
incoación del expediente y citar a cuan 
tas personas se crean con igual o 
jor derecho para que en término 
treinta días comparezcan en el eXP^ 
diente a alegar lo que estimen a 
derecho, con apercibimiento que g 
no hacerlo les parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en 
nio de mil 
co. — El 
Secretario,

Zaragoza a cuatro 
novecientos setenta 
Juez, Luis Martín, 
(ilegible).

de ju' 
v cin- 
L E!

Núm. 4.587
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, 
Juez del Juzgado de primera 111
cia número 2 de Zaragoza; , 
Hace saber: Que el día 3 de Íu.^°all- 

1975, a las once horas, en Ia, 
diencia de este Juzgado, tendrá 
segunda subasta de los bienes 
go se dirán, en ejecución de sei 
dictada en juicio ejecutivo numo 
de 1975, promovido por el ^l0C^aCióD 
señor Peiré, en nombre y represen'
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de "Losilla”, S. A., contra “Metalúrgi
ca Fantoba”, S. A.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

1 .” Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar' parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
,:po para esta segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta: 
l'na máquina reproductora de pía- 

ios, marca Rucopi 360”; en pesetas 
130.000. F

Una mesa de dibujo con brazo, “Cre- 
> valorada en 12.000 pesetas.

Zaragoza a cuatro de junio de mil 
pecientos setenta y cinco. —- El Juez, 

"ls Martín. — ÉL Secretario, (ilegi-

Núm. 4.550 
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento 
,^n autos de mayor cuantía 962 de 

ra c P°r doña Margarita-Sa- 
p.^°as Simón, representada por la 
'.igaL rad°r señora Martínez, que li- 
N le°L 61 keneficio legal de pobreza 
hoce6 • a S^° concedido, contra don 
y otro0*0 " Casamayor Mustienes 
¿a pr¡’ \ Emitida a trámite la deman- 
* emDiC1Pa^' P°r medi° del presente 

323 c¡tad° demandado, que 
ci T l3 Ca^e (-'ereros> 5 y 7, de 

re,'U 3d- hoy en ignorado parade- 
^ás se que en término de nueve 
‘Utos" .Persone en legal forma en los

X'ere conver,irle, con aperci- 
■^i'icio’ CaS° contrari°’ de pararle el 
Mi0. > 3 M116 hubiere lugar en de-

en 7.^mgoza, treinta y uno de 
p]03’1 novecientos setenta y cin- 

^ecretario, (ilegible).

Núm. 4.551
JUZGADO NUM. 3

Primera instancia del Juz-
JU^ADO NUM. 3 

ru' l-****'-ia msuuiuia — 
Hace s niero de Zaragoza; 

pita^° Pq 561" QUe en juici° ejecutivo 
I-^rado’' do? José Pamplona Loma 

pem/ ,señ°r Bibián), contra don 
Saltm eZ Arrdzube y doña Ra- 

as Ibarz, se anuncia pri

mera subasta, en este Juzgado, para 
el día 14 de julio próximo, a las diez 
horas.

Bienes:

La quinta parte indivisa de las fin
cas que a continuación se relacionan, 
todas ellas en término municipal de 
Villanueva de Sigena (Huesca), y que 
son propiedad de la demandada refe
rida:

1. Sarda "Cuarto Medio", de 42-04-20 
hectáreas; tasada en 252252 pesetas.

3. Sarda "Cuarto Medio", de 0-07-15 
hectáreas; en 5.005 pesetas.

5. "Los Planos", de 1-51-17 hectá
reas; en 75.585 pesetas.

6. Soto de "Las Viñas", de 0-36-75 
hectáreas; en 21.450 pesetas.

7. "Derecha del Río", de 0-30-38 hec
táreas; en 17.012 pesetas.

8. "Derecha del Río", de 0-35-75 hec
táreas; en 20.020 pesetas.

9. "Carretera de Sena", de 0-43-98 
hectáreas; en 1.759 pesetas.

10. "Omprio de San Blas", de 5-86-30 
hectáreas; en 46.904 pesetas.

11. "Omprio del Espartal", de 1-71-60 
hectáreas; en 13.728 pesetas.

12. Espartal "Cuarto Medio", de 
0-85-80 hectáreas; en 6.864 pesetas.

13. Espartal "Cuarto Alto", de 2-14-50 
hectáreas; en 17.160 pesetas.

14. "Omprio del Espartal”, de 0-17-87 
hectáreas; en 1.429 pesetas.

15. Espartal "Cuarto Medio", de 
544-70 hectáreas; en 41.176 pesetas.

16. Espartal "Cuarto Medio", de 
2-00-20 hectáreas; en 16.016 pesetas.

17. Espartal "Cuarto Medio", de 
2-21-65 hectáreas; en 17.732 pesetas.

18. Calle Mayor, número 36, casa y 
corral; en 120.000 pesetas.

21. "Espartosa Cuarto Medio”, de 
12-20-27 hectáreas; en 73.216 pesetas. 

22. Espartal "Cuarto Medio", de 
4-0040 hectáreas; en 32.032 pesetas. 

23. "Omprio del Saso", de 4-57-60 
hectáreas; en 18.304 pesetas.

24. "Omprio de San Blas", de 0-57-20 
hectáreas; en 2.288 pesetas.

25. Espartal "Cuarto Medio", de 
4-07-55 hectáreas; en 32.604 pesetas.

26. "Espartera o Espartosa", de 
12-*15^80 hectáreas; en 72.948 pesetas.

27. "Delante del Lugar", de 0-14-30 
hectáreas; en 8.008 pesetas.

28. "La Espartosa", de 6-15-05 hec
táreas; en 36.903 pesetas.

29. Sarda "Cuarto Medio", de 1-50-18 
hectáreas; en 9.011 pesetas.

30. Sarda "Cuarto Medio", de 2-75-34 
hectáreas; en 16.520 pesetas.

Para poder tomar parte será preciso 
consignar el 10 por 100 del precio de 
valoración y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del valor; el remate podrá hacerse en 

calidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, lo que se hace saber a efec
tos de lo prevenido en la regla quinta 
del artículo 140 del Reglamento Hipo
tecario, y que las cargas y gravámenes 
anteriores al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes.

Dado en Zaragoza a dos de junio de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 4.519 *
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
En virtud de lo ordenado por el se

ñor Juez del Juzgado.de primera ins
tancia número 4 de Zaragoza en juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado con 
el número 236 de 1975, a instancia del 
Procurador señor Barrachina, en nom
bre y representación de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, en reclamación 
de 1.301.609 pesetas de principal, inte
reses y costas, contra otros y here
deros desconocidos de doña Aurora 
Fernández Cedrón, se ha acordado, por 
resolución de esta fecha, notificar a 
dicha demandada la sentencia de re
mate cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

"Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 26 de mayo de 1975. — El 
limo, señor don José Femando Martí- 
nez-Sapiña y Montero, Juez del Juzga
do de primera instancia número 4 de 
los de Zaragoza, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por el 
Procurador señor Barrachina Mateo y 
bajo la dirección del Letrado señor 
González-Simarro López, contra don 
Luis Bellido Fernández, doña Julia Ez- 
querro Cordón, doña María Fernández 
Cedrón y herederos desconocidos de 
doña Aurora Fernández Cedrón, todos 
vecinos de Pradejón (Logroño), decla
rados en rebeldía y sobre reclamación 
de cantidad,

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados y demás propios de los eje
cutados don Luis Bellido Fernández, 
doña Julia Ezquerro Cordón, doña Ma
ría Fernández Cedrón y herederos des
conocidos de doña Aurora Fernández 
Cedrón, y con su producto, entero y 
cumplido pago al ejecutante Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja de la cantidad 
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de 1.001.609 pesetas de principal, inte
reses legales de la expresada cantidad 
desde la fecha de interposición de la 
demanda hasta la en que se haga com
pleto pago de ella y costas causadas 
y que se causen, a cuyo pago expre
samente condeno a los ejecutados.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José Fernando 
Martínez-Sapiña y Montero". (Rubri
cado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a los herederos desconocidos 
de doña Aurora Fernández Cedrón, ex
pido la presente cédula para su publi
cación en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, en Zaragoza a treinta de 
mayo de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.548
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del núm. 4 de Zara
goza;
Por el presente hace saber: Que 

en este Juzgado, bajo el número 517 
de 1975, se sigue juicio declarativo de 
menor cuantía, instado por don Car
los Méndez Tuya y hermanos, repre
sentados por el Procurador señor Az- 
nar Peribáñez, sobre reclamación de 
daños y perjuicios y otros extremos, 
contra herederos de don Pedro Cano 
Díaz-Chirón, natural de Puebla de Mon- 
talbán (Toledo), y vecino que fue de 
Barcelona, y contra otro.

Por providencia motivada y dado el 
ignorado paradero y desconocida cir
cunstancia de dichos herederos o he
rencia yacente del expresado causante, 
ha sido acordado citarlos y emplazarlos 
por medio del presente y por lo dis
puesto en el art. 528 en relación con el 
269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
a fin de que en término de doce días, 
al que se amplía el legal a razón de 
distancia, puedan personarse en los 
autos si les conviniere, bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a dos de junio de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña.— 
El Secretario, (ilegible). 

Núm. 4.555
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que el día 8 de julio de 

1975, a las once horas, tendrá lugar en

este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes embarga
dos a la parte demandada en juicio 
ejecutivo número 72 de 1975, a instan
cia del Procurador señor Hernández 
de la Torre, en representación de don 
José Mallén Mayor (“Industrias Cárni
cas Mallén”), contra don Ignacio Agui- 
rre Marzana (“Carnicería Mondragone- 
sa"), vecino de Mondragón, calle de 
Zarugalde, 10 (Guipúzcoa), haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán los. licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el rema
te en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una cortadora "Braher"; en pe
setas 12.000.

2. Una báscula “Mobba", de hasta 
5 kilogramos de peso; en 9.000 pesetas.

3. Un mostrador-frigorífico, de Ra
món Vizcaíno; en 25.000 pesetas.

4. Una báscula “Delfor", de hasta 
30 kilos de peso; en 20.000 pesetas. 

Total, 66.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de junio de 

mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.586
JUZGADO NUM. 6. — MADRID
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia del número 6 de esta 
capital, en procedimineto número 535 
de 1972, promovido por el Procurador 
señor Ortiz Solórzano, en nombre del 
“Banco de Crédito a la Construcción”, 
sociedad anónima, contra don Mariano 
Ayuda Pina, casado con doña Natividad 
Aznar Altamira, para la efectividad de 
un crédito hipotecario, se saca a la ven
ta, en pública subasta y por primera 
vez, la siguiente:

Urbana número 15, la vivienda o 
piso tercero A, en la cuarta planta su
perior, de 68,65 metros cuadrados de 
superficie útil, con una cuota de parti
cipación en ei valor total del i: mueble 
de 3,50 % enteros, y linda: por la de
recha entrando, con la caja de la esca
lera y un patio interior de luces; por 
la izquierda, con la calle de Asalto; por 
el fondo, con la casa número 51 de la 
calle del Asalto, y por el frente, con el 
rellano de la escalera y el piso tercero 
B. Es parte de una casa, en esta ciudad, 
calle del Asalto, señalada con el núme
ro 53, con fachada también a la calle

de Manuela Sancho, señalada con el 38. 
Así resulta de la inscripción primera de 
la finca número 10.817, obrante al fo
lio 58 del tomo 683 del archivo, libro 
376 de la sección primera de Zaragoza.

Para cuyo remate, que se celebrará 
en la sala audiencia de este Juzgado 
(sita en Almirante, 9), se ha señalado el 
día 10 de julio del corriente año, a las 
once de su mañana, haciéndose constar: 
que dicha finca sale a subasta por pri
mera vez, en la suma de 99.300 pese
tas, en que fue tasada en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose postura al
guna que no cubra dicho tipo; que para 
tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores el 10 por 100 del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que el remate podra 
hacerse a calidad de ceder a un terce
ro; que los autos y la certificación de! 
Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del art. 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentra de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que el licitador acepta 
como bastante la titulación, y que h’ 
cargas o gravámenes anteriores y los p*^ 
ferentes, si los hubiere, al crédito de 
actor continuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabili a 
de los mismos, sin destinarse a su ex 
tinción el precio del remate. .

Dado en Madrid, para publicar en e- 
‘ Boletín Oficial” de esta provincia } 

, así como en el ta 
de anuncios de este Juzgado y en e 
número 3 de dicha ciudad, en a 
a veinticuatro de mayo de mil no^ 
cientos setenta y cinco. — El Jue^ 
gible). — El Secretario, (ilegible)-

la de Zaragoza

Juzgados Municipal3

Núm. 4.560
JUZGADO NUM. 2

• 'a Don Fermín González Garci , 
municipal del Juzgado númer0 ' 

Zaragoza; , . .
Hace saber: Que en el juicio 

civil tramitado en este Juzga ° t2jf 
el número 142 de 1975 se ha 
la sentencia que, copiada en, sJ 
bezamiento y parte dispositn3’ 
así: 27

"Sentencia. — En Zaragoza 
mayo de 1975. — El señor don, r. 
González García, Juez munlLje es13 
tular del Juzgado número 2, 
ciudad, habiendo visto el P1^5 eI1tid^ 
ció verbal civil instado P01 
"Sefiarsa Financiaciones", 
sentada por el Procurador do 
dro García Anadón, y asistí a cQfr 
trado don Francisco Sanz Fue 
tra don Miguel Andrés Ma ' 
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de edad, casado y con domicilio des
conocido, sobre reclamación de can
tidad...

Fallo: Que dando lugar a la deman
da interpuesta por "Sefiarsa Financia
ciones", S.A., debo condenar y conde
no a don Miguel Andrés Mata a que 
pague a la primera la suma de 7.634 
pesetas reclamada, con sus intereses 
legales desde la interpelación judicial; 
e imponiendo a dicho demandado las 
costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín Gonzá
lez". (Rubricado).

A para que sirva de notificación a 
don Miguel Andrés Mata, y para su 
inserción en el "Boletín Oficial" de 
la provincia, se expide el presente en 
Zaragoza a dos de junio de mil nove- 
dentos setenta y cinco. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.590
JUZGADO NUM. 2

•. n Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;

. saber: Que en el juicio verbal 
tramitado bajo el número 411 de 

. instado por “Universal Médico ■ 
r'núrgica”, S. A.-, representada por el 
^r°curador don Alejandro García Ana- 
°n- contra don Abel Sáiz Maza, domi- 

0 en camino de Ranillas, 155, so 
a la venta en pública subasta, por 

juncia vez y con la rebaja del 25 % 
tml ^reCÍ° de su tasación, los bienes 

a Ia Parte demandada, y 
; Con su valoración, aparecen rese 
rne°S en el adicto anunciador de la pri- 
0fi'a ,sybasta> inserto en el “Boletín 

' cte esta provincia número 107, 
EesPondienie al día 13 de mayo.
s.a Segunda subasta tendrá lugar en 

audiencia de este Juzgado el día 
p^Ulio, a las doce horas.

iuier'1 tomar Parte en la misma se re- 
inlerior 1°S m’smos re(iuisitos que en la 

Zar '
a cinco de junio de mil no- 

°rSetenta X einco. — El Juez, 
tibie)1*1 ^U11Zalez. — El Secretario, (¡le-

Núm. 4.591
JUZGADO NUM. 2

E Cédula de citación
^encía dictada en el día de 

• -tro Juíeio verbal de faltas nú- 
e] “R 1975 se ha acordado citar 

la q 0 edu Oficial” de la provincia 
enunciada Teodora-Angela Mar

tínez Cabete, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en Zaragoza, para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal el día 18 de junio actual y hora 
de las once y media de su mañana (sito 
en la plaza del Pilar, 2, tercera plan
ta), al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por falta de respeto a la au
toridad.

Zaragoza a cinco de junio de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.556
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha, en el juicio de desahucio por 
falta de pago número 265 de 1975 se 
ha acordado citar en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia a los herederos 
desconocidos y herencia yacente de 
don Angel Fenollo Villanúa y demás 
personas que pudieran creerse con de
rechos determinados en el artículo 60 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
basado en la falta de pago de la renta 
del piso principal derecha, dedicado a 
oficinas, de la casa número 21 de la 
calle de Estébanes, de esta ciudad, 
para que comparezcan en este Juzgado 
municipal (sito en plaza de Nuestra 
Señora del Pilar, núm. 2, cuarta plan
ta) el día 26 de junio próximo, a las 
diez treinta horas, a contestar a la 
demanda interpuesta por don Francis
co Buisán Palacín, representado por el 
Procurador señor Del Campo Ardid, 
bajo el apercibimiento que determina 
el artículo 1.576 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Zaragoza a veintiocho de mayo de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 4.558
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 455 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Mariano Dieste Navarro, representado 
por el Procurador señor Del Campo, 
contra herencia yacente y herederos 
desconocidos de doña Matilde Anento, 
en ignorado paradero, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

El piso principal derecha de la pri
mera planta alzada de la casa núm. 4 

de la calle Cortes de Aragón, de esta 
ciudad, de 64 metros con 45 decímetros 
cuadrados, que linda: al frente, con 
hueco de la escalera y piso izquierda 
de la misma planta; derecha, patio 
posterior; izquierda, calle de Cortes de 
Aragón, y espalda, finca del señor Mon
tañés, con una participación de 12 en
teros por 100 en las cosas comunes; 
valorado en la cantidad de 400.000 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
-señalado el día 10 de julio próximo, 
a las doce horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a treinta de mayo 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 4.592
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de. citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 123 
de 1975 se ha acordado citar en el “Bo
letín Oficial” de la provincia a Antonio 
de Padua Buera Teirón, de 26 años, 
hijo de José y de Gabriela, natural de 
San Sebastián, en ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en Zaragoza (Com
promiso de Caspe, 111), para que com
parezca ante este Juzgado municipal el 
día 27 del actual • y hora de las diez 
treinta, al objeto de celebrar juicio por 
daños por colisión.

Zaragoza a cuatro de junio de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Secre
tario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 4.574 
CARIÑENA 

Cédula de notificación
En juicio de faltas número 37 de 

1973, dimanante de diligencias previas 
número 120 de 1973, del Juzgado de 
instrucción del partido de Daroca, so
bre imprudencia, con resultado de le
siones y daños en accidente de circu
lación, contra Pedro Cucalón Latorre, 
se ha dictado en 3 de junio de 1975 
la sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo son del siguiente tenor literal:

M.C.D. 2022



1300 BOLETIN OFICIAL

"En la ciudad de Cariñena a 3 de 
junio de 1975. — El señor don Luis 
Blasco Doñate, Juez comarcal de la 
ciudad de Cariñena, ha visto y oído 
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas por imprudencia, con 
resultado de lesiones y daños en acci
dente de circulación, dimanantes de 
diligencias previas, número 120 de 1973, 
del Juzgado de instrucción del parti
do, seguido entre partes: como perju
dicado, Carmelo Martínez Bazán, de 
50 años de edad, casado, agricultor, 
natural de Zaragoza y sin domicilio 
conocido en España, como tercero per
judicado, el Instituto Nacional de Pre
visión, y como inculpado, Pedro Cuca
lón Latorre, de 59 años de edad, casa
do, labrador, natural y vecino de Agua
ron, interviniendo en representación 
de la acción pública el señor Fiscal 
municipal de la Agrupación, don Agus
tín Fontcuberta Bayod, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Pedro Cucalón Latorre a la pena 
de 600 pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio de un día por cada 250 
pesetas o fracción de la misma si 
quedare impagada, a indemnizar a 
Carmelo Martínez Bazán en la canti
dad de 5.800 pesetas, y al pago de 
las costas del juicio, sin que haya lu
gar a fijar indemnización a favor del 
Instituto Nacional de Previsión, sin 
perjuicio de las acciones que pudieran 
corresponderle por la relación entidad- 
beneficiario. .

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — L. Blasco". (Firma
do y rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de 
su fecha, doy fe. (Ilegible, rubricado).

Y para que conste, cumpliendo lo 
ordenado y sirva de cédula de notifi
cación de sentencia en forma al per
judicado Carmelo Martínez Bazán, sin 
domicilio conocido en España, expido 
la presente en Cariñena a cuatro de 
junio de mil novecientos setenta y cin
co. — El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.663

LA MUTUA DE ACCIDENTES 
DE ZARAGOZA

Convocatoria

En cumplimiento del artículo 19 de 
los Estatutos sociales y previo acuerdo 
de la Junta directiva, se convoca a los 
señores asociados a la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar en el salón 
de actos de la Mutua Patronal (San 
Miguel, 32 y 34), el día 23 del actual 
mes de junio, a las dieciocho treinta ho
ras en primera convocatoria, y media 
hora más tarde, si procediese, en se
gunda, conforme al artículo 23 de di
chos Estatutos, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. Lectura del acta de la Junta ge
neral anterior. •

2. Aprobación, si ha lugar a ello, de 
la memoria anual, balance y cuentas 
del ejercicio 1974.

3. Proposiciones.

4. Renovación de cargos.
5. Ruegos y preguntas.

Los señores asociados deberán pro
veerse de la tarjeta de asistencia que 
acredite el cumplimiento de sus obliga
ciones mutuales y derecho a intervenir 
en la Junta, conforme al artículo 12 de 
los Estatutos sociales, que podrán ser 
retiradas hasta el día 18 del actual, en 
el domicilio de la Mutua Patronal (San
cho y Gil, 4), en horas hábiles (de ocho 
a catorce treinta), para poder adoptar 
las disposiciones que, respecto a local, 
fueren necesarias.

Las cuentas y sus comprobantes es
tarán a disposición de los señores aso
ciados en las oficinas de la Mutua Pa
tronal.

Zaragoza, 5 de junio de 1975. — La 
Junta directiva.

Núm. 4.594

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA HUERTA DEL EBRO

DE FUENTES DE EBRO

Para tratar de cuanto dispone el ar
tículo 54 de las Ordenanzas por las que 
se rige esta Comunidad se convoca a 
todos los partícipes a Junta general or 
diñaría, la cual tendrá lugar el día 22 
de junio de 1975, a las doce horas en 
primera convocatoria y a las doce y me
dia en segunda, de no asistir número 
suficiente de partícipes, la que tendrá 
lugar en los locales del grupo pano 
quial. ' |s¡ |

Fuentes de Ebro, 30 de mayo.de 
1975. _ El Presidente, Francisco Sán
chez.

Núm. 4.573

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE "LOS LLANOS” 
DE PINA DE EBRO

Se convoca a Junta general ordina
ria a todos los partícipes de la Comn 
nidad de Regantes de "Los Llanos . - 
esta villa, de conformidad con o 
puesto en el artículo 45 de las 
nanzas y a los efectos del articé o 
para el día 22 de junio actual, 
de las diez en primera convoc 
y, caso de no haber mayoría, 
once horas del mismo día en se:;n.ior 
en el salón de la oficina de Ex 
Agraria (Ramón y Cajal, núme 
con arreglo al siguiente

Orden del día
l .° Lectura y aprobación, si P 

de, acta sesión anterior.
2 ° Memoria actividades desa 

das Sindicato de Riegos año ,
3 .° Lectura y aprobación, 

de, cuentas ingresos y pagos a
4 .o Todo cuanto convenga a 

aprovechamiento de las ^u^orr¡eíit:' 
tribución de riegos en el año c

5 .o Ruegos y preguntas.
Pina de Ebro a 3 de junio de 

El Presidente, Angel Fanlo.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE

Trimestre ......................
Semestre.......................

SUSCRIPCION

Año...................................    •••
Especial para Ayuntamientos: Ano.

300 pesetas
600 "

1.000 „
600

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 peseto»; 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante,

i; de c ío 60
et01

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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